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INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su despacho Proceso Ejecutivo de mínima 

cuantía, iniciado por el señor EDUARDO MARTÍNEZ PÉREZ en contra de los señores 

FERMIN QUEZADA DIAZ y JAIRO ENRIQUE ESCORCIA PALENCIA, informándole que la 

parte demandante solicita el emplazamiento del demandado FERMIN QUEZADA DIAZ, 

ya que según la certificación de la empresa de correo certificado “REDEX”, la residencia 

de la persona a notificar permanece cerrada. Sírvase proveer. 

Sabanagrande, abril 30 de 2021. 

 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 

Sabanagrande, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto y constatado el informe secretarial, en efecto la parte demandante aportó 

certificación de correo postal, donde se informa que la residencia del demandado 

FERMIN QUEZADA DIAZ, permanece cerrada, sin que sea posible realizar la entrega de 

la comunicación, habiendo intentado en reiteradas oportunidades. 

 

Revisado el expediente, se observa que no existe constancia de la notificación personal 

al demandado JAIRO ENRIQUE ESCORCIA PALENCIA, en la forma establecida en el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020.  

 

Por lo tanto, el despacho se abstendrá de tramitar el emplazamiento del demandado 

FERMIN QUEZADA DIAZ, hasta tanto se agote la notificación del demandado JAIRO 

ENRIQUE ESCORCIA PALENCIA, en debida forma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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